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DE LA PROVINCIA DE MADRID. Si) 

A D V E K T E M C I A OTICIAX.. 

Las leyes, órdenesy anancios que hayan de in
sertarse en los BOUSTISBS OFICÍAXES se haa de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos, iwoiic ¿:ií)cq iinio-.iíaiíiTí-.ihA M 

m<»l orden ¿0.6 4e Atril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SÜSCRICIO*.—En esta capital, llorado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por.un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIH, Fucncarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

ADVESITBMCIA BD1TORIJLL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean ¿instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
, 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, seguh previene el art. 53 de la 
ley orgánica provincial, el expediente de 
suspensión de un acuerdo de la Comisión 
permanente de esa provincia sobre apro
vechamiento «le aguas del arroyo de la 
Menda, concedido á D. José González, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictárnen: 

. Eterno. Sr.: Previos los requisitos y 
formalidades prevenidos en la vigente 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1S0G, se 
concedió por el Gobierno de la provincia 
de Ponteve ira en 20 de Octubre último 
á L>. José González la autorización que 
habia solicitado pura aprovechar las 
aguas del arroyo titulado Menda en el 
fugar de Zamanes, Ayuntamiento deLa-
badores, con el objeto de establecer un 
molino harinero. 

A l empezarse las obras acudió D. Ma-
tias Serodio á la Comisión provincial en 
demanda de que se le consintiera condu
cir las aguas por un cauce .'que estaba 
abriendo con el mismo objetó sin el com
petente permiso; disponiendo en su vista 
dich-.i Corp- >r:icion que suspendiendo todo 
procedimiento informase acerca del par
ticular el Alcalde de Labadores. 

Este se dirigió al Gobernador consul
tando si debería cumplir las órdenes de la 
Comisión provincial suspendiendo las 
obras que González ejecutaba en virtud 
de la autorización concedida; y como le 
contestase que aquella Autoridad se ajus
tara á lo resuelto en 20 de Octubre, y -al 
propio tiempo previniéndose, á la Comi
sión provincial que en lo sucesivo se abs
tuviera de mezclarse en asuntos que no 
son de su competencia, manifestó esta en 
Í5 de Noviembre al Gobernador que no 
había suspendido los efectos de la conce
sión de aguas, ni pretendido mezclarse 
en ella en tal sentido, sino ejercer un acto 
legitimo de sus atribuciones acordando la 
suspensión de una obra que se estaba eje
cutando en terreno comunal, cuestión 
completamente distinta de la cuestión de 
aguas; y puesto que le correspondía en
tender en todo lo referente á los bienes 
Provinciales y municipales, según ei pár

rafo octavo del art. 50 y el quinto del 51 
de la ley municipal de 21 de Octubre de 
186$, no podía menos de oponerse á que 
se efectuase una usurpación de terreno de 
que no era dueño el concesionario de las 
aguas; por todo lo cual resolvió confir-
inac su providencia de 27 de Octubre y 
conminar al Ayuntamiento con la multa 
de 125 pesetas si en el término de seis 
dias no cumplía lo que se le tenia preve
nido. 

El Gobernador, en uso de las faculta
des que le confiere el art. 48 de la ley or
gánica provincial, suspendió el acuerdo 
déla Comisión, y elevado el expedienté 
al Ministerio del digno cargo de V . E.j 
se remitió á informe de esta Sección con 
Real orden de 15 del presente mes. 

Como V . E. observará por lo que 
precede, se trata de determinar si ha po
dido la Comisión provincial de Ponteve
dra decretar la suspensión de una obra 
que S Í estaba e jecutad) en terreno co
munal para llevar á efecto el aprovecha
miento de aguas concedido por el Gober
nador de la provincia. 

Según el art. 46 de la ley de 20 de 
Ag-isto de 187Ó¿ corresponde á la Dipu
taron provincial cuanto se refiere al es
tablecimiento de servicios que tengan 
por objeto el fomento de los intereses 
materiales y morales de la provincia, ta
les como caminos, canales de navegación 
y riego y otros, entre los cuales no figu
ra nada que tenga relación con las con
cesiones de aguas psáblicas que deben 
hacerse con arreglo á la ley especial de 
3 d • Agosto de 1S66. 

En la autorización de que es objeto 
este expediente consta que se observaron 
las prescripciones de la misma ley, y por 
tanto ni aun por el motivo que invoca ft, 
Comisión provincial de Pontevedra tuvo 
facultad para acordar la suspensión de 
las obras, olvidando en esta parte lo que 
establece el art. 196 de la mencionada 
ley de aguas que resuelve la cuestión, 
dice asi: 

«En las comisiones de aprovechamien
to de aguas públicas V3 incluida la de los 
terrenos necesarios para las obras de la 
presa, y de los canales y acequias siem
pre que sean públicas ó del Estado ó del 
común de vecinos.» 

Si pues el terreno que ha de ocupar 
el cauce es comunal y su concesión va 
incluida en la de las aguas, es evidente 
que la Comisión provincial carecía de 
competencia para acordar la suspensión 

de las obras de que se trata; y en tal con
cepto el Gobernador de Pontevedra ha 
hecho exacta aplicación del caso i . , ar
ticulo 48 de la ley provincial. 

En su virtud, opina la Sección que se 
debe dejar'sin efecto él referido acuerdo, 
devolviéndose el expediente al Goberna
dor de la provincia á fin de que le dé el 
curso que corresponda.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
eomo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos- consiguientes. 
Dios-guarde a V . S. muchos años. Mar 
drid 14 de Enero de 1872,-Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra. 

Visto.el expediente instruido en este 
Ministerio á instancia del Ayuntamiento 
de Cliamartin, alzáudose contra un acuer
do de la Comisión provincial que suspen
dió la sesión en que dicho Ayuntamien
to descutió él presupuesto municipal 
de 1870-71: 

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en 15 de Diciembre úl
timos q '.r.u.vo na o ov ; no ÍUJJ) wnoi> 

Resultando que la Junta municipal de 
Charaartin fué convocada con arreglo al 
articulo 33 de la ley de 23 de Febrero de 
1870 para examinar el citado presupues
to, y que se reunieron tres Concejales de 
los cuatro á que habia quedado reducido 
su número y nueve asociados de los 12 
elegidos, por lo que el Alcalde declaró 
abierta la sesión con arreglo al art. 34 de 
la citada ley, según el cual es necesario 
para formar acuerdo el voto de la mayo
ría absoluta del total de Vocales que com
ponen la Junta: 

Considerando que el citado art. 34 se 
halla conforme con los 04 y 05 de la ley 
municipal vigente de 21 de Octubre de 
1S68, y en armonía en un todo con los 
99 y 100 de la de 20 de Agosto de 1870, 
que también determinan que, caso de se
gunda citación la mayoría absoluta de 
votos de los concurrentes á la Junta mu
nicipal es suficiente para tomar acuerdo: 

Consi ienuido que el recurso deduci
do adolece de un vicio sustancial al in
terponerlo el Ayuntamiento que ha in
tervenido en el asunto como Autoridad 
administrativa en el desempeño de las 
funciones de su cargo, y que por consi
guiente no es aplicable en este caso el 

articulo 50 dé la ley provincial vigente 
que concede alzada para ante el Gobierno 
á cualquiera; sea ó no residente en la 
provincia, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo: 

S. M. el Rey se ha servido desestimar 
el recurso interpuesto por el precitado 
Ayuntamiento de Chamartin, y disponer 
sea válido el acuerdo tomado por la Jun
ta municipal de 27 de Agosto del año 
último en el asunto de que se trata. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 20 deEnerode lS72 . -Sagas ta . « 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Madrid. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Arta en esa provincia contra un acuerdo 
de la Diputación provincial relativo á la 
propiedad de una plazuela del referido 
pueblo, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden del 13 
de este mes se ha pasado á informe de la 
Sección el expediente remitido en 21 tte 
Diciembre último al Ministerio del digno 
cargo de V . E. por el Gobernador de las 
Baleares, con motivo de la suspensión 
del acuerdo de la Diputación provincial 
dejando sin efecto por mayoría de votos 
en 24 de N niembre dé IS71 la autoriza
ción para litigar concedida en 10 de Di
ciembre de 1SG9 por aquella Corporación 
al Ayuntamiento de la villa de Arta. 

De los antecedentes resulta que sien
do Alcaide de este pueblo D. Pedro Fran
cisco Font en el año de 1858, se instru
yeron diligencias gubernativas á su ins
tancia para la alineación de la calle de
nominada del Pou-nou, á fin de cerrar 
con pared, según se dice, el terreno pú
blico comprendido en la plaza que lleva
ba este nombre en lo antiguo, y despueg 
era conocida con el de Dels-otors, la cual 
daba frente ó su casa, y por e¿te medio 
se lo apropió con destino á jardín en per
juicio, al parecer, del común de vecinos, 
hasta que la Junta de Gobierno provisio
nal de las islas dispuso la reposición de 
las cosas al estado que antes tenían, y la 
Municipalidad de Arta ejecutó este acuer
do en 26 de Octubre de IsOb. 

En su virtud D. Pedro Francisco Font 
dedujo interdicto de recobrar ante el 
Juzgado de primera instancia de Mana-
cor, alegando que la plaza se habia foí» 
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mado con solares de cosas de su perte
nencia, y por auto de 10 de Agosto de 
1869 se mandó restituirle en la posesión 
del terreno, y se condenó á los individuos 
del Ayuntamiento de 1SGS á reponerle 
según se hallaba antes do verificarse en 
despojo y al pago de las costad y daños 
ocasionados. 

Cumplido este fallo, y obtenido dic
tamen de dos Letrados favorables al de
recho de la Corporación municipal, se 
trató en ella, con fecha l . ' de Diciembre, 
de pedir autorización á la Diputación 
provincial para entablar demanda veta .| 
juicio ordinario contra Font; y habiendo 
resultado empate de la votación verifica
da por los U Conejales que se hallaban 
•presentes, se convocó ñ nueva sesión al-
siguientedia 2, en el cual se repitió en
tre los mismo individuos el empate, que 
fué efécidido al fin [- r el voto de calidad f 

del Alcalde en el sentí lo de promover el 
litígfo*. Para llevarlo á efectp sautorizó al 
Ayuntamiento por la Diputación en lo de 
Diciembre de 1 8 6 9 ; y aunque en 23 -fcer>Ju«̂  • 
nio de tb¡7t) pretendieron, iie esta los Con.̂  
cejales de la minoría la suspensión de su 
acuerdo y la dechracion de no haber lu
gar á de lucir la demanda, fundándose 
en que de los siete individuos de la ma
yoría cuatro tenian interés personal en 
el asunto por haber formado parte de la 
Municipalidad en LS63 y hallarse com
prendidos bajo este concepto en el acto 
restiturio, fué desestimada en 23 de Ju
lio semejante solicitud. 

Usando el Ayuntamiento de la auto-
zacion otorgada, entabló demanda rei
vindicatoría en 20 de Junio de 1S71; pe
ro como pocos dias antes, el 9. del mis
mo mes, acudieran á la Diputación va
rios vecinos de Arta con la pretensión de 
que se suspendieran desde luego los efec
tos de la autorización y se denegara esta 
en su diar fué declarado nulo en 21 de 
Noviembre, de conformidad con el dicta
men dfc la Comisión de Gobernación, el 
acuerdo tomado en 2 de Diciembre de 
1869 por el Ayuntamiento, á causa dé la 
asistencia y voto de los cuatro Regidores 
aludidos como interesados, y se dejó en 
consecuencia sin efecto la autorización 
concedida. 
r ' ' 'tJontra esta decisión interpuso alzada 
p:ira ante V . E. la Municipalidad en 13 
de Diciembre, y ademas pil ló que se 
suspendiera 8u ejecución con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 49 de la ley PROVIN

cial, á lo que accedió el Gobernador por 
providencia dictada en 1G de aquel mes. 

Breves observaciones serán suficien
tes para demostrar la ilegalidad comple
taré la resolución apelada: porque la ley 
municipal de 21 de Octubre de IS6S, to-
davia vigente, determina en su art. 51 
que necesitan la aprobación de la Dipu
tación provincial para ser ejecutivos los 
acuerdo» de los Ayuntamientos que re
caigan, entre otros negocios, sobre enta
blar pleitos á nombre del pueblo ó de es
tablecimientos que del AyUñtamíenJíó. 
dependan, previo dictamen de dos Le
trados, y á su vez la ley provincial de 
aquella misma fecha, que estaba en vi
gor cuando la autorización se concedió 
én 10 de Diciembre de l 69 y cuando 
í ac confirmada en 23 de Julio de 1S70, 
•disponía en su art. M que eranin media
tamente ejecutivos sin ulterior recurso 
los acuerdos de las Diputaciones que ver
saran, entre otros objetos, sobre enta
blar ó sostener1 pleitos en nombre det 
común, siempre que previo'el dictamen 
¿é dos Letrados aparecieraL patente el 

fiereciio de los pueblos. Ambas leyes,' 
«ao"i íiiüV.ri 09 í^ltizl sup oLiujfcSU. tioo 

pues, han sido infringidas por la Diputa-* 
cion de las Baleares al dejar sin efecto 
en IS71 las resoluciones anteriores que 
eran inmediatamente ejecutivas sin ul
terior recurso, y tampoco ha sido respe

ctada la ley provincial de 20 de Agosto de 
jue en su art. OS permite sólo á las 

Diputaciones revocar ó modificar los 
acuerdos de las C unisiones provinciales 
que por su riaturaleza nó 'wusen estado. 

Mas aunque lo resuelto es ilegal, ha 
recaído evidentemente en asunto de la 
competencia de la Diputación, y por lo I 
tanto NO ha po i i i ) suspefl lffl*se s ie je cu- | 
cion sin violar los artículos 48, 49 y 50 
de la ley provincial, según los cuales úni
camente procede, a instancia de parte ó 
de oliciu, la suspensión en los casos de 
incompetencia ó daüncueuciu;. pero Jtn 
todosi los demás.está prohibido decretarla 
aun cuando se haya infringido alguna de 
las-disposiciones de dicha ley ú otws-es-
peciales. 
«OÍS Ji . C:J . :>_'LUI', y i f l A 9 4U9 *15J'' 

Por todo lo expuesto la Sección opina 
»dw?r¿súmen que se deje sin efecto el 
acuerdo.apelado de la Diputación provin
cial de las Baleares, cuya suspensión ha 
sido sin ernbargo improcedente.» 

Y conforme S. .M. el Rey con el nre-

cal. José Quintana.-El Secretario, Do
mingo Fernandez Yuste. 

NOTA. La fiscalía se halla en el [Pa
sadizo de San Ginés, núm. 5, cuarto ter
cero, derecha, de diez á dos de la tarde. 

po. J 

inserto dictamen, se lia se rv í 1 

como en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muelos afus. Ma
drid \ : de Febrero de 1>72.-Sagasta.-
Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleaies. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A O B I Q . 

COMlSloVfcSPECliit PÁTfct LA^IJÍFORMABION RELA
TIVA Á LAS CLASES OBRERAS. 

Sección de Fomento.—Negociado l.* 

ha sidecar primera qde " w H i e c h a j A t M t ¿ A 

22 de Enero próximo pasado contestó á 
los Interrogatorios relativos á las Clases 
obreras, esta Comisión especial ha acor- • j -
, . , , \ . . . . SUS que impidiesen un--nuevo REMATE, A 
dado se den las gracias a los individuos U N K ^ ^ ^ . ^ . . . ^ . . ^ , , . , . gracias 
que han formado parte de "dicha Junta 
por la exactitud y celo que han demostra
do .en el desempeño de su cometido, pu
blicándose este, acuerdo en el BOLETICT 

| OFICIAL de la provincia. 

Madrid 7 de Febrero de IS72.-Los 
individuos de la Comisión especia!, Fran
cisco Jornalo. - José Ljis é lbarra. = 3Ia-
nuel Folgueras. 

SE ( ¡ l\ l )\ SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A -

Don José Quintana,-Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraí
do par D. José Vianehi durante la in-

. vacion colérica de 1>>05, para averi
guar si es acreedor al ingreso en ia ór* 
den civil de Beneficencia. 

Hago saber que con arreglo á lo pres
crito en el art. 5.' del Reglamento de 30 
de Diciembre do lb57se abre un plazo 
de quince días para admitir las declara
ciones que en pro ó en contra puedan 
presentarse acerca de la certeza de los 
a c t o 3 heroicos de abnegación y caridad 
llevados á cabo por el expresado señor 
Yionchi. 

Madrid 6 de Enero de 1S72.—El Fis
cal, José Quintana.—El Secretario, Do
mingo Fernandez Yuste. 

N o t a . La fiscalía se halla en el Pasa
dizo de San Gines, nú:n. 5, tercero, de
recha, de diez i dos de la tarde. 

Don José Quintana, Fiscal hombrado por 
el Excmo. Sr G-tV-ruador civil d i la. 
provincia para la instrucción del expe
diente jostificativo del mentó contraí
do por D. Juan San Pedro duVante 
la invasión colérica de 1S0Ó, para ave
riguar sí es acreedor al ingreso en 
la orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que con arreglo á lo pres
crito en el art. 5." del reglamento de 30 
¿le Diciembre de IS57 se abre un plazo 
de ID dias para admitir las declaraciones 
que en pro ó en c ntrá, puedan presen
tarse acerca de la certeza de los hechos 
de abnegación y caridad lleva los á cato 
por el expresado Sr. 

le Enero Je 1S72. - El Fis-

D1RECCIOX GENERAL I>E CORREOS Y TELÉGltAPOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del cor
r o de ida y vuelta entre Tórrelavcga y 
Comillas. 

- K ? t a p n l . t f i i l i¡p <>?u ^ l ^ .•• j ii<3 131 
1 E l contratista se obliga á conducir 

en carruaje de ida y vuelta desde Tor-
relavega á Comillas la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

í." La distancia de 2-1 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas y $0 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando, 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al íjstado. 

•i.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
nú ñero suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
tra ".or principal de Corneos de Santander. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

GV Será responsable el contratista de 
la .conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del coutratista'cor-
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobr:mdo su importa al" precio 
establecido en et reglamento de Postas 

S/ Si por faltar el contratista á.cual
quiera de las coaliciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á laAdministr,acion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 

su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men-
sualidades^rencidas én la referida Admi
nistración principal de Correos de San
tander. 

10. El contrato durará tres años,, 
I los desde el dia en que dé principio 

e! servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di-
azo avisará el contratista á la Ad-

istracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau-

hubieíanueproceder á-.un .segundo, el 
contratista tendrá- obligación de conti
nuar por la tacita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no sé despidiera del servido, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres mese8 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derectio á indemniza-
ctóñ alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abonó ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prora Ja. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 diaa 
siguientes al eii que se lé dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. SI hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contralis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaíd 
Torrelavega'y Comillas, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 12 de Marzo próximo, á ú 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

M. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.495 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como Ücitador 
será condición precisa, depositar previa
mente en la Tes .reríade Hacienda pública 
de Santander ó en las Administraciones 
de Rentas de Torrelavega ó Comillas. c°" 
mo dependencias déla Caja general de De
pósitos, la suma de 12-1 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acg 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejjyf 
postor, que quedará en depósito para g*~ 
rantia del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato. 
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cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pRégo 8e unirá Ja carta de pago.original 
q U e°acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal,.mayor edad, 
buena conducta y.que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li-

rifrv 
17. Los pliegos con las proposiciones 

han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Torelavega á Comillas y vice-versa por el 
preciode... pesetas anuales, bajo las con-' 
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten-1 

ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente ai Gobierno. 

2->. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de , 
media hora, pero ,sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente paral* Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedara sujeto a lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie-
.fle, que esta tenga .efecto en el término 
que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que.se hagan, 
corno igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta deremate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Enero de l S72 . -Po r€ l 
Director general, José de la Guardia. 

Coúdltíoneslxiijo'las cuales lia de sacarse u 
pública subasta la conducción diaria a ca
ballo del corTco de ida y vuelta entre Cas
illera y Lerelwi. 

,1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desdé Cas-
tuera á Llerena, pasado por Zalamea de 
La Serei.a, Campillo, Valencia de las Tor-
res y la Higuera la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo, 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca-. 

..da pueblo, y recogiéndolos que de ellos 
partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 59 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re-
corrida en 13 horas y ¡30 minutos^; y lasj 
de eutrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga el mejor servicio. 
. .3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonándoj 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

• • 4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado* de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

•7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del- servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

S.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
eáta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
4oaquel . 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

10. El contrato durará dos años, con
tados desde el dia en qué dé principio 
el servicio, cuyo día se lijará ni comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó> hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hn-
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
•de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en paite la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta ilel contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento Ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linca se variase del todo, el contratista 

deberá contestar, dentro del término de 
los 15dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el ; 

servicio por la nueva línea íme se 'adop
te: en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga esté derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador y Alcaldes de Llerena y Castue-
ra, asistidos délos Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 12 
de Marzo próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será- la cantidad de 4.925 pesetasaauaj.es,. 
no pudiendo admitirse proposición; que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición.precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca dé Badajoz ó la Subalterna de Rentas 
de Llerena, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, jla suma de 500 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, : será de- • 
vuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que-
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condiciou anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos ;con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta duranteda media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

(3 18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde Cas-
tuera á Llerena y vice-versa por el pre-

- ció de..... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba-
úopo rO . M . w i • ' 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re-
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de lu aprobacioa 
superior, para krcual se-remitirá-inme-
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente •benefi" 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
d e h s propuestas que hubiesen causado 
.el empate, 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es

critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2:>. El rem itante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.u del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
lasubasta, queda siempre reservada al 
Ministerio dé la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Febrero de lS72 . -Por 
el Director general, José de la Guardia. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado el nuevo res
guardo talonario expedido por la Tesore
ría dé esta Caja en 23 de Abril de 1869 
con el número 3.133 de orden, por valor 
.de.569 pesetas S9 céntimos en equivalen
cia de un depósito procedente de esta 
Central, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino al legítimo dueño, quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madr.idt sin haberlo presentado. 

Madrid :\ de Febrero de IS72.-E1 Di
rector general, L. G. Campoamor. 

. h i \ i o l r'b H\ AMA},. ; , 
JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 

D¿ ARTILLERÍA DE MADRID. 

Autorizada esta Corporación por or
den del Excmo. Sr. Director geUeral de 
Artillería, f.cha 21 de Enero próximo pa
sado, para enajenar en pública licitación 
•3.893 kilogramos de hierro batido inútil 
existente en estos almacenes, se avisa al 
público que dicho acto tendrá lugar ante 
esta Junta el dia 2S del corriente, á las 
dos dé-su tarde, en el despacho del señor 
Coronel Director de este Establecimiento, 
bajo el precio limite de 13 céntimos de 
peseta por cada kilogramo, hallándose el 
pliego de condiciones con sujeción al 
cual se ha de verificar dicha subasta ex
puesto al público en la oficina del Sr. Co
misarlo Interventor de este Parque todos 
los dias no feriados, de diez á cuatro de la 
tarde, hasta aquel en que se ha de verifi
car la licitación, asi como el mencionado 
hierro se encuentra en los almacenes pa
ra que pueda examinarse por las perso
nas que lo deseen. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y presentándolos al Sr. Presi
dente del Tribunal de subasta diez miriütos 
antes de la hora anunciada para la cele
bración del acto; en la inteligencia que 
los autores de ellas deberán hallarse pre
sentes ó legalmente representados y que 
se extenderán precisamente con arreglo 

al siguiente 

Modelo de proposición. 

ELque suscribe, vecino de...., entera
do del anuncio» y pliego de' condiciones 

http://pesetasaauaj.es
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para contratar en pública licitación la 
venta de 3.89S kilogramos de hierro ba
tido Inútil, se compromete á satisfacer 
por la referida cantidad de hierro la suma 
de (tintos céntimos de peseta por letra y 
sin enmienda) por kilogramo, acompa
ñando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 8 de Febrero de 1872. -
V . ' B . ' - E l Coronel Presidente, Federico 
Ruiz.—El Oficial Secretario, Mariano de 
Sesma. 

DECIMOCUARTO TBRCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procederse á la venta por 

desecho de un caballo de este Tercio, se 

anuncia al público con el objeto de que 

los que deseen interesarse en la misma 

puedan concurrir el día 15 del actual, á las 

doce de la mañana, en el Cuartel del Du

que de Alba, en que tendrá lugar aquella. 

Madrid 7 de Febrero de 1872. -ELCo -

ronel, Cayetano Freixa. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

NOTICIA de los articulo* de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du
rante el presente mes para alendar al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus 
cantones, con expresión ile los nombres y pueblos de los vendedores. 

D Í A S -

10 

6 

4 

2 

4 

2 

2 

7 

10 

4 

4 

P U E B L O S . 

Madrid. 

Scgovia. 

Madrid. 

Id . 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Montilla. 

Madrid. 

N O M B R E S . 

Aceite 
D . Patricio Bel Ion., . . 

Cebada. 
D. Eustaquio García. 

Escobas de palma. 

U. Manuel Candela 

Espíritu de vino. 
Lorenzo Garrido 

Hilo casero. 
D. Francisco Samaranch. 

Julo de lana. 
D. Francisco Samaranch. 

Horquillos de madera. 
D. Tomás Tovar 

Jabón de primera clase. 
,D . Ildefonso Ruiz 

Madera de nogal. 

D. Lorenzo Garrido . 

Paja para caballerías. 
San Sebas
tian de los 

Reyes. D . Facundo de Navaccrrada.. 

Palas para el carbón. 
Madrid. D . Francisco Cuervo 

I ._ 

CANTIDAD 
DE LOS ARTÍCULOS 

COMPRADOS. 

P R E C I O . 

Pttel Cénit. 

I M P O R T E . 

Pací. CÍKU. 

2.846 litros. l'OU 3.10214 

100 faga. 7*50 750*00 

• 

12 küóg. 170 20*10 

12 docens. 2'25 27*00 

12 litros. 1*50 IS'00 

• kilóg. 9'24 55' 11 

4 kilóg. l l '4l • 45*64 

6 P25 77)0 

874 kilóg. 0'93 bl2'82 

151 kilóg. 0*035 *51'40 

5.784 kilóg. 0'4S 277*63 

4 375 15*00 

Madrid 31 de Enero de 1S72.-EI Administrador, Aureliano F. de Hondero.' 

V." B.'—El Comisario de guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

NOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios y puntos 
que se expresan. 

D Í A S -

15 
25 

22 

15 

P U E B L O S 

DO.>DK SE HA* HE

CHO LAS COMPRAS. 

V E N D E D O R E S - C A N T I D A D . 

P R E C I O . 

DE LA UmDDAD 

Afeite. 

Alcalá. D . Manuel Sanz Litros. 

Id. Cándido Gil y Vargas Id. 

Esparto. 

Id. ; D . Pablo de Soria Kilógrs. 

Hilo casero. 

Id. D . Agustín Lozano ,Id-

•i.COO 

Ptstlai. Cénit. 

roe 
ro6 

0*09 

7*00 

Alcalá de Henares 31 de Enero de 1872.—El Administrador, José Casenave.—V/ B.9— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Góncer. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A R A N J T J E Z . 

RELACIÓN de las compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes, con ¡n 
tervencion del Sr. Comisario Inspector. 

O Í A S . P U E B L O S . 

2 
11 

Ocaña. 
Aranjuez. 

- N O M B R E S 0 E L O S V E N D E D O R E S . 

Aceite. 

D. Bruno Agudo.., 
D. José del Campo. 

Id. D. Pedro López. 

Hilo Casero. 

Hilo de Lana. 

Id. 1). Pedro López 

C A N T I D A D . 

Küfyt. 

Litros. 

100 
100 

200 

P R E C I O . 

Pesctat. 

0'95 
1*07 

I M P O R T E , 

Píselas Cém, 

95 
107 

202 

Kilógs. 

1 6'25 

5*00 

G 

oo 

00 

2 5 

00 

• Aranjuez31 de Enero de 1872.—El Administrador, Juan Góncer.—V.* li.' El Comisa
rio Inspector, Eduardo Saeuz de Tejada. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

*•&? • jvut>l»fli>c<jnoy —. •> .< ; 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• del Centro. 

EQ virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada por el Escribano Don 
Jorge Reboles, se cita por medio del pre
sente por segunda vez y término de seis 
dias á Jesús Arias y Atacañez,.que en 25 
de Setiembre próximo pasado se decia 
vivir en la calle de San Juan, núm. 19, 
principal, para que comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, con objeto de declarar como tes
tigo en causa de oficio por lesiones á An
tonio Bobea; apercibido que de no veri
ficarlo se procederá contra el mismo á lo 
que haya lugar. 

Madrid y Febrero G de 1872.-El Es
cribano, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Hú
boles, ignorándose cuál sea el domicilio 
actual de Antonio Dobea Morales, viudo, 
de edad de 2S años, que últimamente vi
vía en la calle de Cervantes, núm. 13, 
piso bajo del centro, se le cita por terce
ra vez y término de seis dias para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-con vento de las Salesas, 
con objeto de prestar la oportuna decla
ración en causa que se sigue por lesiones 
que le fueron causadas la noche del 25 de 
Setiembre último; apercibido que de no 
verificarlo se procederá contra el mismo 
á lo que haya lugar. 

Madrid y febrero 6 de 1S72.-E1 Es
cribano, Jorge Reboles. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID» 

Habiéndose entregado por el Excelen
tísimo Sr. D. Juan José Arechaga en las 
Casas de socorro del primero, tercero 
y sexto distrito de esta capital varios 
instrumentos de cirujía procedentes de 
la testamentaria de D. Mariano Benito 
de Ibarra y su esposa Doña Maximina 
de ürrutia, el Excmo. Sr. Alcalde ha 

venido en disponer se publiquen estos 
filantrópicos donativos. 

Madrid 10 de Febrero de 1.872.-El 
.Secretario, José Dicenta y Blanco. 

En la Casa de socorro del sexto dis
trito de esta capital ha sido entregada 
por una señora, que no quiso manifestar 
su nombre, la cantidad de 125 pesetas 
para los pobres del mismo; y en vista de 
este acto caritativo, el Excmo. Sr. Alcal
de ha venido én disponer se dé publici
dad de él en los periódicos" oficialas. 

Madrid 10 de Febrero de 1S72.-E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa áaca á pública subasta por 
quinta vez el suministro de pan á las 
acogidas en el segundo Asilo de San Ber-
nardino, situado eir Alcalá de llenares, 
bajo el tipo de 10 céntimos de peseta la 
ración de 460*093 gramos, ó sea una libra, 
cuyo servicio comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al rematante 
la adjudicación definitiva y terminará 
en 31 de Diciembre del corriente año. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en su sala de remates y 
otra en la oficina del segundo Asilo, el dia 
20 del actual, á la una de la t:»rde, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaria de S. E. y la mencionada 
oficina todos los diasno feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid JO de Febrero de 1V72.-E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O S . 

Los señores suscritores al BOLETÍN OFI-

CIAL de esta provincia y demás personas 

y corporaciones que tengan derecho á 

recibir el periódico, se servirán dar avi

so á la Administración del mismo en el 

momento que observen la menor falta en 

este servicio para corregirla inmediata

mente. 
L A ADMINISTRACIÓN. 

MADRID.—IS72. 

OFICINA TIPOGRATICA VEL HOSPICIO. 


